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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUM ERO 29

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo l 1'—Ampliar los siguientes renglones en el P resupuesto  Ge- 
unl de Egresos e ingresos vigente:

GASTOS C O R R IEN TES 
TITULO I

PRESIDENCIA DE LA R EPU B LIC A
CAPITU LO  I I

PROVEEDURIA GENERAL. D E LA REPUBLICA

1.—Oficina del P roveedor 
(D urante once m eses)

1 Proveedor General, de L 1.000.00 a  L  1.200.00 . .. L  2.200.00
2 Soprimido .........................................................................................................................
3 {¡oprimido ............................ .................................................................................

3.—D epartam ento A dm inistrativo  ^
lJefe, de L 400.00 a L 500.00 ......................................................... 1,100.00

4.—D epartam ento de N orm as
1 Jefe Bilingüe, de L 400.00 a L  500.00 .......................................  1.100.00

6.—Servicio de B ienes
1 Suprimido ............................................. ....................................................................

Total Ampliaciones ........................................................ L  4.400.00

.Artículo 2o—Las ampliaciones an te rio res  se tran sfie ren  de los ren- 
flooes siguientes:

GASTOS CO RRIEN TES 
TITULO I

PRESID EN C IA  D E LA REPUBLICA
CAPITU LO  II

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

7.—G astos de Funcionam iento
EQUIPO D E OFICINA, ADICIONES Y R E 

PARACIONES EXTRAORDINARIAS
16 Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones ex trao r

d inarias  .................................................................................................  L  4.000.00
ASIGNACION GLOBAL

18 Taller de S astrería  Nacional ........................................................  400.00

Total T ransferencias ..................................................... L  4.400.00

A rtículo 3*—El presente decretó e n tra rá  en vigencia desde el día de 
su  publicación en el diario oficial “La G aceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a  los ocho días del mes de febrero  de mil novecientos sesenta y  
tres .

Héctor Orlando Gómez C„
Presidente.

T. Dañilo Paredes, Arturo Morales Chá vez,
Secretario. Secretario.

AI Poder Ejecutivo.
P or tan to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C-, 8 de feb rero  de 1963.

R. V1LLEDA MORALES.

E l Secretario  de E stado  en los D espachos de Econom ía y  H acienda,
Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO  
tonactfn, Justicia y Seguridad «Mea

48WN$TUC|0N m i  DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ue. Ramón Valladares h.
Ue. Virgilio Joya Moneada

C O N T E N I D O
Decreto N$> ¿9.—Febrero de 1963.

Secretarte Ja Gobernación. Justicia r Seguridad Public*
Acuerdos correspondientes A Junio de 1962.

Obra* "itblliiM r Común lecciones
Acuerdos N9 1009 a.1 Ufó, iuclual’re.—Asossto de 1962.

Avíeos

fe  1*6}
a c u e r d o s

<f e f c 2 c r)ispensar la Publica*
1w ™ *  contraer ma-
tafcl r J r 0’ a  Juan Miguel Car- 

^°bejny Chávez 
^ecinw ^  Amapala,

** publica- 
^ r a e r  ma-

» * " * >  l l a r d o ,

fe» la publica*
^  a t r a e r  m a -

» a L f  Iaádro García y 
^ >drÍriiest> vecinos de

1 ^ 0rte> Santa Bár-

N 9 1124,—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a Ju a n  B au tis ta  Ce- 
rra to  e H iginia R om ero Pego, veci
nos de S an ta  B árbara.

N 9 1125.—D ispensar la publica
ción de edictos p a r a  con traer m a
trim onio civil, ai J. A gustín  Lupa 
y Ondina de Je sú s  P alencia Vila, 
vecinos de Chotuteca.

N 9 1126.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  co n traer m a
trimonio civil, a  «Pulió Ram os A rias 
y  M aría M agdalena A rias Turcioe, 
vecinos de Caí-idad, Valle.

N 9 1127.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  co n traer m a
trim onio civil, a  V íctor Manuel

Coto y Blanca Rosa G uerra  G uerra, j 
vecinos de Progreso, Yoro. I

N9 1128.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  co n traer m a
trimonio civil, a  A bel H . Sando- 
val y  Raquel A guilar, vecinos de 
Dulce Nom bre de Copán.

N9 1129—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Ju a n  B. A guilera 
y  Ram ona Bricefio, vecinos de Mo- 
rolica, Choluteca.

N 9 1130.—D ispensar la  publica
ción de edictos pa ra  con traer m a
trim onio civil, a Ju lio  C ésar Delcid 
y  M iríám U rquía, vecinos de M ar- 
cala, La Pea

N9 1131—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  co n traer m a
trimonio civil, a  Miguel Angel P in 
to  y Dilma A rgentina Delcid, veci
nos de S an ta  Rosa de Copán.

N9 1132.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  co n traer m a

trimonio civil, a  Camilo Venegae 
Inglés y  Jun ia E the ly  P ag e  Torres, 
vecinos de San Pedro  Sula, Cortés.

N 9 1133.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  R afael Antonio 
Villalta y  Mercedes H ernández Ga- 
ray, vecinos de Tela, A tlántida.

1S de junio de 1962
N9 H35.—C ancelar el Acuerdo 

N9 1387 de 28 de julio  de 1960, en 
el cual se nom bró C ontador Se
gundo de la Sección de Contabili
dad y  E stad ística de la  Proveedu
ría General de la  República, al ciu
dadano Rodolfo Dubón.
14 de junio de 1962

N9 1136.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Julio  Orlando P az 
y Vilma Aída A lvarenga, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N9 2137.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a

trim onio civil, a  Manuel F a ja rd o  
N avarro  y Leonor P arad a  Guzm án, 
vecinos de San Pedro Sulai, Cortés.

N 9 1138.—D ispensar la  publica
ción de edictos para con traer m a- 
tr im rn io  civil, a  José E fra ín  A rgue- 
ta  y M aría Nicomendes C astro  
Delcid, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés.

N 9 Il39.-A -D ispensar la  publica
ción de edictos para con traer m a
trim onio civil, a  Santos Blanco y 
A lba C erra to  M atamoros, vecinos 
de Fespire, Choluteca.

N 9 1139,—D ispensar la  publica
ción de edictos parp  con traer m a
trim onio civil, a  Jam il H aw tt C- 
E  H ilda Mercedes Delgado, vecinos 
de Progreso, Y oro.

N 9 1140.—Dispensar la publica
ción de edictos pa ra  con traer m a
trim onio civil a  Ram ón M elara 
A m aya y Josefina A ndrea G il So- 
lís vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
15 de junio de 1962

N9 1141.' -Dispensar la publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a  M arco A ntonio 
ArelJano Trejo y M aritza Esco
ba*-. vecinos de San P edro  Sula.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  O A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D E R A S .
lE G L 'C IG A L P A , D . C .  13 D E  F E B R E R O  D E J 963

Obras rúbíicas y Comunicaciones

tión Gwneral 
Eléctricas, l.i
porque; se acceda a ío solicitado.] R esulta : Que adm itida la sofieí- 
debis ridu autorizarse ]a Pensión tud se dió traslado a  la D irección 
de M ontepío a favor de la  señora G eneral de Comunicaciones Eléc- 
JPetrona Suazo viuda de Orellana, tricas, la cual previa op in ión  de 
en virtud de disponerlo  así el Ar- la Je fa tu ra  deV Servicio de Radio- 
tículo 92 de la Ley de Com unica-\ com unicaciones es de parecer p o r 
ciones E léctricas, vigente, ¡que se otorgue e! peticionario li-

KesuJla:„  , . ? “ e„  1‘,. t 1,.rocurad"1ria  c u m ria  6.145 kilociclos o
(.eneral de la K epubhca, en d1c - l ta r i i l)  rad iod ifUSora h ! R. X. E..
a m e n  ¡V 0419 de 14 de m a y o ! próximamente in h a la rá  en la 
d e lM o e n  curao. en aid.cacmn d e ! ^ ^ ^  c iu d a i  d|1 collf„ rra i.
los Articulo» 90  v 104 de la L oy ¡ (W  Acw *d« N* 968 de 30

tivo Ne 26 de 23 de enero de 1954, 
es ée  parecer po rque ¡.e acceda a 
ló solicitado.

Considerando: Quu la solicitud 
se encuenti a p resentada de con
form idad a  la ley,

P o r tan to : el Presidente de 
República,

ACUERPA:

la

«-dad. ca-udo  M íosüdo. actuando j 
rn  su ca lidad  de P rocurador Ce- j 
riera ¡ d e  ía  líep b lica  y quien en 1 
adelan te  «e lla m a rá  " t !  Gobierno . 

,y  R oberto  S alvador Larin^ Silva.
j m ayor d e  edad , soltero, estudiante,] 
ho n d u ren o  y d* este vecindario. y | 

¡qu ien  en ade lan te  '-e d e s ig n a rá1 
a este ¡ ^  C ontrat¡s*a", an te los oficios 

del señor O ficial M ayor de la  Se
c re ta r ía  de  Com unicaciones y 
O bras P ú b lica s , han  convenido ce
leb ra r y a l efecto celebran eí -i- 
gu íen te C on tra to . j

P rim e ro : 11 C ontratista det lara ' 
qu^ se com prom ete p restar sus

‘ ‘ ' la  Di-
am m os, de

pendencia de esta Secretaría de 
Estado.

S eg u n d o : E l M inisterio por =u 
p a rte  d ec la ra  que no teniendo su
ficien te perso n a l p a ra  llevar a ca
bo Jos trab a jo s  de la Dirección 
G eneral de Cam inos, se tiene uec - 
s id ad  de co n tra ta r  los servicios 
como O ficin ista  del señor Roberto 
S a lv ad o r Laidos S i!\a . En conse
cuencia esta Secretaría  de Estado 
se obl igu a  p a g a r  en concepto d ■ 
em olum ento  la  can tidad  de .
L  300.00 i trescientos lem piras 
jn e n su aV s), d u ran te  Jos meses dé 
agosto y sep tiem bre del corrieule 

ción de la  frecuencia 4.840 kiloci- la^ °

Acuerdo N" 1009 j Acuerdo ¿V 1010

Tegucigalpa. D, C... 4 de agos-¡ Tegucigalpa. 11. 6 de agos
to de 1962. ]to de 1962.

Vísta la solicitud c le \a d a  a este ¡ \'¡¡¡t3 ^  solicitud elevada
Despacho p o r la sonora 1 etrona p a p a c h o  or el S(.fw r E dd¡: Ba- 
Suazo viuda de Orel ¡ana, pidiendo ' d(> Rodríguez. cL generales co 
se le conceda una pensión de mon- n o r jda ,_ contraída a ped ir una 
frp ío  por haber prestado >u esposo frecuencia para ?u R adiodifusora 
servicios al Estado cu el Ramo d e ,^ .  car¿cter comercial y cu ltu ra l 
Comunicaciones E.éctricas, por el g Ue 0pfTa bajo  el nom bre de ‘‘Ra* 
período m ayor de 21 años. jdin E xi-os*’ (H. R. X. E ri, en la

K „idU i: O u- adm itida la s o l i A iuda<l d*, en el d .-p a r-¡se rv ic io , profcsioriaU-s en
« tn d . se dió tras lad o  a la  U lrc r-¡ '? m ' n ,°  d “ T ™ ?  í™ ? - I  " “ i í n  G en era l de (.amn

de C om unicaciones1̂  F;| , ' 1¡ ,v? £  2W  6 áe * -  
cual es  de opinión | c ,em l,re< fi 1956

Afiiercin v  m r ;

1 c g u r  i e a lp a .  I). i i <
(>. de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

N om brar a p a rtir  del prim ero 
de agosto a la ciudadana N orm a 
M osm Surto. Secretaria de la Sec- 
ción A dm inistrativa. R mglón 18. 
dependiente de \a  O ficina del Sr- 
c iv 'a rio  del Hamo de Comunica- 
tiune^ O bra- Públicas.

mi! w
~£¡ [e

r n *?

a  iones Eléctrica». - -  i
>D  C.. 31  d e  j u l io  de

a g o — ( 'l e n t t 'r  se - t  u ta  y  dos.
l»»r D en-ral ^
tades que le confiere el }
ÍV de la 1-ey del Ramo . 
N om brar a partir del i  
to. a l ciudadano siguiente-, "

■i.— Francisco Aforad,

¡ O ficina Central: Sonia 
Sánchez. Escribiente Cjtfjjk 
i D iurno, e n  su s titu c ió n  d» Pv.
|I s a b e l Salgado, mi» —

í í

Ayudan!,* Archivero
<|U; fi4*a

d o r .  

V

y Conft^La nom brada devengará el sue l
do de ley de conform idad en el 
Decreto N1* 95. dol 12 de ju lio  de

19?)2< la  SCCn^ ría d e lEt,on"- ¡ puerto  en  H Artículo’ ?T 
m ta .y  H acienda y no se le ap i,-¡D isposiciones G enera^  
cara el A rticulo 71 de las D isp«- aupuftstll vigente — CwLS 1  
simones Generales deJ P resupu s - ) _ S?I!o.— FernanJo C 
to. p o r l.ahcr presta,lo .u .  serví- l „ c lo r G™ ,Tal A, C o im S L  
cto» MI U  W trrcoou G fn w . d '; 'E ^ c rtr!cas’• . - C o maníq„C!e“ ,,, 
Censos y Esladistn 'a. hasta e] 3 0 1 p  . .
de jun io  de] presente año. - Co-j „ * il4EDa

El Secretario de Estado rt 
Despachos de Comunicado»,'

la uoiuiirada devtngatá 
d<> tope por no exceder de k j

m ulliques

cencía pa ra  hacer uso de la fre-
R. V í u .eda M ontt.Es. Obras

E ) Ser r e í  « r io  d e  E s t a d o  e n  lo s  ¡ 
Despachos de Comunit'acionf-s v J 
Obra» Públicas.

Públicas
Ricardo Aldun

\cuerdo  N° 1016

{

Ricardo Alduvín A.
¿e Com unicaciones Eléctricas, re- i j  > , ' - * „ rr lao-,. , f . i • i del retiopTOXimo mes. En sustno- ;u i-
torm ados po r iel Decreto L egisla-' j  i r ______ A m n  iañ

el os que s-e refiere el acuerdo con 
las características y especificacio
nes técnicos y concedidas y;

R esu lta : Que la P ro cu rad u ría  
G eneral de la R epública en  d ic 
tam en NTí 772 de 31 del mes p a 
sado. haciendo las consideraciones 
técnicas y legales del caso, tam 
bién es de opinión porque se olor- 

} gue a favor del petic ionario  la  
Conceder P ensión de M ontepío I frecuencia de 6.145 kilociclos en 

a  la  señora P e trona  Suazo viuda j la banda de 49 metros, frecuencia 
de O rellana, de generales exp re -jque y a  hab ía sido ad jud icada  en
&adas a p a rtir  del prim ero de agos
t a  del corriente año y por todos 
los meses restantes del presente

el acuerdo en referencia y quien 
no la usó dentro del térm ino le
g a l; p o r lo cual la P ro c u ra d u ría

(ejercicio fiscal, cuyo m onto se rá !G eneral es de opinión que acceda 
de setenta y  cinco lem piras . . . .  J a lo solicitado*

75.00) mensuales, gasto que
ae im putará al R englón 7, Sección C onsiderando: Que la  solicitud 
P rim era, Gastos de Funcionam ien- ^ c u e n tr a  presentada de con
tó, C apitu lo  P rim ero , T ítulo X V I, f ° rm idad a  la  te} .
Pensiones y  Jubilaciones del R am o , p or tantc>; el P r u d e n te  de la 
de Comunicaciones y Obras Públi- j R epública.
« tí ,  d e l P resupuesto Genera! d e j
Ingresos y  Egresos vigente. - C o - ; a c u e r d a :

aCUErd*:

wumquese.

R. Vil l e» \  M orales.

£1 Secretario  d e  Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 1009

A utorizar al señor E dd ie  Ba* 
A-ardo Rodríguez, de generales an 
tes dichas, p ara  que haga uso de 1 
la  frecuencia 6.145 K., en  su stitu 
ción de la  frecuencia 4.840 K . a 
que se refien* eí Acuerdo N 0 968 
de  30 de ju lio  de 1962. conserván
dose én todo lo dem ás las p re s 
cripciones del ya referido  acuerdo.
- -Com uniqúese.

; R . V i i j .e d a  M o r a l e s .

T erce ro : El seño r Roberto Sal
vador L arios S ilva, p o r su parte  Tegucigalpa, D. 
d ec la ra  qu e  es cierto  el C ontrato to de 1962. 
re lac io n ad o  con las cláusulas quo „  
anteceden y qu e  p o r consiguiente ' * residente de la
acep ta en toda,* y cada ima de sus
partes.

C u a r to : \  el G obierno p o r m e
dio del seño r P ro cu rad o r General 
de la R ep ú b lica , acepta todo lo 
pac tado  en  e l presen te Contrato, 
f irm an d o  p a ra  Constancia.— En fe 
de lo  cu a l f irm an  el presente Con
tra to  en  T egucigalpa. D. C.. a  los 
dos d ías d e l me« de ju lio  de mil 
novecientos sesenta y dos.— (Se
llo ) .-—José A yala  Z .5 P rocurador 
G eneral d e  la  R epública.— R ober
to S a lv ad o r L arios Silva. C ontra
tista. Id en tid ad  N" 2. Folio 23. To
mo I I I .  Im puesto  sobre la Renta 
N'J 17714.— M artín  A. Jim énez,
O ficial M ayor de Com unicaciones 
v O b ras P ú b lica s’*. - C om uni
qúese.

R. Vi IX EDA M0KAI.ES.
El S ecre tario  de Estado en los 

D espachos de Com unicaciones y 
O bras P úb licas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo NT,t 1014 j

H de ago*-- j

1
1 Tegucigalpa. D. C.. 8 de 
ito  de 1962.

|  El pj-eáidente de la Repófcfei

\r.tfJUA:

í t e p ú b j i c r

j A probar el acuerdo queÜU 
i m ente d ice : ‘‘Acuerdo N? % 
j D irección Genera! de Contal 
i done® Eléctricas. — Tt 
|D .  C., 31 de julio de ral! ■  

A probar el acuerdo que literal- cientos sesenta y dos.—0 1 | |  
m ente d ice: ‘'A cuerdo N" 50.— D i- !to r General, en uso de las 
rección G eneral de Comunicacio-1 des que le confiere el Articé! 
ivt*s E léctricas. —-  T egucigalpa, j ¿ e )a L ey del Ramo, Ac«f 

C. 31 de ju lio  de m il nove-D.
cientos sesenta y dos.— El D irector 
G eneraí, en uso de las facu ltades 
que le confiere el A rtículo  8“ de la 
Ley Je l Ram o.

j A scender en sus puestos s 
! del D  de agosto del presarte 
¡a los Empleados siguiente:

3.— Francisco Mowk

acuerda : j D irección General: J. AH 
j M artínez, Contador Ayudan 

Ascender a otro puesto a p a r ti r  '■ su-'-titución de Olga B, Déiflj

J ;  f OS,°  !*e!  J’resen"' afi"-! Laura Díaz B-mard, M ial em pleado aiguicnte: 1 r* r  . * .*. 73i y Confrontador, en sustiiurtap
3 -  Francisco Morezáa !'*• A lfredo Martínez, qoeptat

¡nú» C ontador Ayudante. -J

f i J d ! w  C\ £ tra l- M if í el An*cl P asto ra  Isabel Salgado, 
S S  ^ i ^  D ium o. cn dante d d  Archivero y C o é j 

u X r  }0r?e t0 d o r‘ «n austituei<Vi de Í T *
B ernard . que pasa a Arctóteé

Tegucigalpa. D . C., 4 de agoa- ¡ j, |  Secretario de Estado en losto de 1962.
FJ P residente de la República 

acuerda:
D eclarar sin  lu g a r n i efecto el 

Acuerdo Ñ9 849 de fecha 23 de 
¿o lía  del corrien te año, m ediante 
e l cual se  ap robó  el C ontrato de 
Servicios Profesionales, suscrito 
«ora la  señorita N orm a Mossi Sor* 
tt>.— Com uniqúese.

R. V i u x d a  M o r a l e s .

13 Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
fib ras P úblicas,

Ricardo Alduvín A.

Despachos de Com unicaciones y 
O bra- Públ iras.

Ricardo Aldurín A .

Acuerdo N" 1011

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos
to de 1962.

E l Presidente de la  R epública 

ACUERPA:

A probar el Contrato que lite
ralm ente dice: “ C ontrato  de S er
vicios Profesionales,— Los sucri- 

itos, - José A yala Z., m ayor de

A cuerdo V- 1012

T eg u c isá lp a . V>. C.. 8 de agos 
to de 1962.

El P residen te  de la República 

ACUERDA:

N o m b rar a p a r t i r  del prim ero 
de agosto  a l ciudadano  R afael 

jA yala  A vila . Asistente Clase “ R”, 
R englón 3, del D epartam ento de 
E stadística de la  D irección Gene
ra l  de A ero n áu tia  Civil, en susti- 
tuu íón  d e  V alen tina  de U m anzor. 
que paso-a  o tro  puesto.

Al nom brado  se le ap lica rá  el 
A rtícu lo  71 de las Disposiciones 
G enerales del P resupuesto.— Co- 

|m uníque¿e.
R. \  t u . EDA Morales.

E l S ecre tario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O hra$ P úb licas.

Ricardo Alduvín A.

Y el nom brado devengará el 
sueldo  tope desde el d ía  en que 
tom e posesión de su cargo y  por 
d isponerlo  así e! A rtículo 71 de 
la s  D isposiciones G enerales del

^Presupuesto rigen te.— Com unique. ^  ^  ------
se.— Sello.—--Fernando C. García*-Pj^-g^pua^to vigente*  ̂^  
D irector G eneral de Com unicacio-i - ”
n es E léctricas” .— Comunique.**-.

i
R. Vn.LEDA Morales.

El S<‘cretario  de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

C onfrontador.

Y lo*; nombrados detcél 
sueldo tope desde el 
tom en posesión de sus ta f i  
p o r cUspom:rlo así el -4ltk é | 
de las D eposiciones CtuuAJ 

ente.
q u e s e .— Sello.—Fem ando  
cía, D irector General de 6*^ 
caciones Eléctrica!1 
quesc.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N' 1015

T egucigalpa, D. C., 8 de agos
to de 1962.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

A probar e l Acuerdo que lite 
ralm ente dice: “ Acuerdo Ñ9 52.—  
D irección General de Comuniea-

Cm

R. V illeda  Mfléitff

E{ Secretario d e  Estad» 
D espachos de Conumkad^t 
Floras Pública*.

Ricardo Aldus*

Acuerdo Ai? 101E

Tegucigalpa D. C, 8  *  
to d e  1962,

E l  Presidente  d e  1* 

ACUERDA;
A p ro b a r e l acuerdo 9 * ^  

m e n te  d i c e :  “ A cu erd o  *  j
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l a  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE FEBRERO DE 1963

D. C-

•\fU(Tfio Y’ ini'J
T egucigalpa, D. C.. y de agos

to efe 1962.

t i  Presidente ti»? 1» República 

acuerda:

ion General de Comunica- 
Oéctrkai. — Tcgucigalpa. j
31 Je  'julio db m>l n o w ‘ i
^ e n ta  y dos.— El Director j

c -e r t í  en uso de las fa c u ltad a  
confiere el A rtículo 8* de j 

k l #  <W «»>»• ‘W | ,  '‘ “ « fe r ir  a  p a r t i r  del , lr;mi.ro
L -f« partir d<* pnm ero J e  ago?. a-rosi,, el siguiente personal de-

T , u V —  * $ « - -  l a - Í T  * .  '?  ¿ í .^  - ^ ^ A e r o n á u t i c a  Civil, en la fu r 

to.

j ;. -frondio M  o  r a z a n

Oner&l: Oscar Ferre. 1 4:—Departamento de Operación?*

El nom brado devengará el 80 |T  
de su sueldo duran te  dos meses, 
según el Artículo 71 d* las Dis-

! i . - , .
les A gil i 1 ‘ra. M ecánico K lertricé- i G tnridf raudo: Que la solicitud ’ ujun¡u¡i porque se estime e l Aeró
la C Ira'  **B", Ilenglóii 7, D e p a r-U e  encuentra presentada de confo, - ! puerto retronientado, como Aeró- 
tam ento Electrom ecánico de la ic id a d  a la ley, drom o in ternacional lim itado, ea-
D ire m ó n  General d« A eronáutica v > t , P  t A i tendiéndose que esta resolución s» 
Civil, en sustitución de G uillerm o r  ta n t0 - ^  I residente de la  aplica a ta exportación de carnea 
Hanegas B.. que pasa a otro pues- lKePubllca> |>* dem á, actividades am ulares *

‘ acuerda: ; la firma Catacamas Industrial,
S. A.1'.

A utorizar al señor Franeisco i . ,
Rodrigue/. W illiam s, p a ra  que I R rtu  ta ; Q^e la  P ro cu rad u ría  
arrienda .1 Ierre™  < W e  se en- . f 'e n e ra l . de U  R epública, en  <fac

posiciones Generales del Presu- i cuen*ra edificado el H angar que tam( n̂ ^  1^19 de fecha 3 de lo*
supuesto.— Com uniqúese. j le fue vendido p o r el Abogado c‘)Trientes, haciendo las considera-

n  _r ¡Roberto Ram írez en su condición Cl0nes leg ao s ap.icables a  la  pre-
nirsccióa —  - , - ....................... - -----------j R - M orales. lh  SíndiCo D efinitivo de Hondo- SLnte ^ tlon’ f  de parecer porque

-lírtu te , Conserje, en sus i *| p jra rd o  V allccilln . transferirlo ] E| Secretario de Estado en ras Lim itada y el Banco N acional T e a !:ccda a ? “ J e ta d o  por e l 
& Miĝ 1 í ,nseA :^  T W n o . í d(; Ayudante del D epartam udo Despachos de Com unicaciones v de Fomento, en e lc a m p o  de avia- (^.P° era 0 a lrm a < n referen-
jaffld'ó

■* *~o~ -
i  Mensajero Diurno

Y el nombrado devengará suci- 
4a ftipe desde el día cu que tom:;

áón de su cargo y por dispo

nerlo así
¡s Gener

■Comuniqúese.

Electrom ecánica a  C ontrolador de 
Aeródrom os, Renglón 13, en sus
titución de C arlos Rubí P errira , 
que pasa a  o tro  puesto.

*<lPSh” ' el Artículo 71 d j las Dis- 3.— Departamento Electromecánica

* * * * *  G*ner,‘“  * J  PreSU' |  J« rge R. H ernández, transferirlo  
pota vigente. — Comuniqúese.—  tfa(j ;0 Técnico, Clase “ fí”  a Ra-
Sello-- Femando C. García, D i-¡d io  Técnico Clase “ A” , Renglón 
netor General de Comunicaciones ¡ 3. en sustitución de Oscar D anilo
tJédrícas”.—Comuniqúese. | * •

R. Villeda Morales. í U.-'car D anilo  Fúnez, transferir- 
l lo de R adio Técnico Clase ‘‘A” a 

B Secretario de Estado en lo s , Supervisor R ad io  Facilidades de 
Despachos de Comunicaciones y ) Navegación y CC. Renglón, en sus- 
Obras Públicas, jtituclón de M iguel Ramón Cen*e-

no. que renunció

O bras Públicas, p o r la ley.

Anget Cnxanova B.

■clon de la ciudad de Choluteca; 
¡teniendo el área ocupada por el

cía.

Considerando: Q ue l a ‘ so licitud

Ricardo Aldnvin A.

Acuerdo A" 1018

a c u e r d a :

G uillerm o Banegas B.. transfe- ¡ 
rirlo  de M ecánico Electricista C la
se "A"’, a R ad io  Técnico Clase “ B” , 
Renglón 4, en sustitución de Jor- 

Tegucigalpa, D. C.. 8 de agos- H ernández,
tole 1962.

i Carlos R ub í P ere ira . transferir-
El Presidente de !a República ]Q de C ontratad o r  de Aeródrom os

del D epartam ento  de Operaciones
a A yudante. R englón 2, en susti-

Tiansferir a partir del prim ero tución *= R icardo  V allecillo. que
le tgosto el siguiente personal de Pasa a ° ' ro  Puesto-
k Dirección General de Aeronau- Y a los nom brados no se apli-
**** Civil. rá  el A rtícu lo  71 de las Disposi-
A n . i n  * ciones G enerales del Presupuesfoé-Dtperíamento de- Operaciones ^  e ^ Qs e Ingre^  yi.

Mm*\ E. Leiva, de Controla- Po r una transferencia , -
¿ r  dase “A^a Supervisor de Com uniqúese.
ATC y FIC, Renglón 3. R- V n .lloa Morales.

. , , El Secretario  de Estado en los
ü liü^ri n ^i tm20’ de Contro- D espachos de Com unicaciones 

” ase A-I a Controlador Ohr,-.. Póbl 
A”, Renglón 4.

Acuerdo N9 1022

Tcgucigalpa. D, C., 9  de agos
to de 1962.

F( Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

N om brar A yudante del E ncar
gado de Certificados de la  A dm i
nistración de C orreos de Puerto  
Cortés, en  el D epartam ento  de Cor. 
tés. a p a r tir  del prim ero  de agos
to de| presente año. a Francisco 
Leonel Barahona, en sustitución 
de Alex M. Leiva.

¡H angar -188 m etros cuadrados, más se encuentra presentada de confa 
járeas adirionales «V» 460 m etros,!m idad a  la ley.
;lo que dá un total d» 948 m etros]
■cuadrados, cotizando el m etro cua- L Por tanto: e l 1 residente de I* 
d ra jo  p ara  la ren ta m ensual de ¡República, 

jL 0.03 o sea qim deberá en írar 
:Ia cantidad de L 28.44 mensualo>
¡a p artir de este mes en  la  Admi- 
]nistración de Rentas de Choluteca.
— Com uniqúese.

R. Vjl led a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obra? Públicas, p o r la ley.

Angel Casanova fl.

Al nom brado se le ap licará  la | 
deducción establecida en el p á rra 
fo segundo dél A rtículo 71 del 
P resupuesto  General de Egresos e 
Ingresos vigente, p o r exceder el 
sueldo asignado a  la  can tidad  es
tablecida en dicho artícu lo .— Co
muniqúese.

R. V h .luda M op„\t.f.s. ■

El Secretario  de E stado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obra® Públicas, p o r la  ley,

Angel CasanÁia B.

de
a Cont ro-

Carlos Alvarado Bañe 
CoatraUdor Clase UB -  — -  
klor Dase Renglón 5.

Hefoetio Cerrado, de Controla- 
<kt Ckse “C” a Controlador Cla
se “8” Renglón 6.

Obra? P úblicas,
Ricardo Aldnvin A,

Acuerdo Nu 1023
I
t Tcgucigalpa, D. C., 11 de agos
t o  de 1962.

A cuerdo NTf> 1020
T cgucigalpa, D. C., 9  de agos

lo de 1962.

El P residen te de ía  República

ACUERDA.
( ¿ J 1® Hernández, de Radio

^  í1̂ ” a Radio Ope. i D ar jior term inados a  partir del
836 B , Renglón 10. 31 de ju lio  los servicios del ciuda*

Ramón de Jesús Ruiz de Ra-'|d an °  M iguel R am óu Centeno, del 
«• Operador C W  “ R” ’ p  j - ¡ca rg° 9ue desem peña como Super-
° ^ l o r  Clase “A1’, RtoMóT 9 | vistíT. H&diZ fa c ilid a d e s  de Nave- 

= ■ gacion y R adio-Fácil lardes Comu-
0̂ ®poldo Díaz Reyes, de Radio n icaci° nes, del D epartam ento Elec- 
)?era!í!L^!a£e “B” a Controlador lromílcanico ^  D irección ^ e n e -

Vista la solicitud « lavada a  este 
¡Despacho p o r el B r. D avid  M en
doza Lupiac, de generales conoci
das, en  su condición de R epresen
tan te del señor F rancisco  R odrí
guez W 'illiams, con tra ída  a ped ir 
el arrendam iento  del H angar que 
fue  de pertenencia da la Coope
rativa , A lgodonera de H onduras, 
situado en el cam po de aviación 
p a ra  actividades d e  fu m ig a c ió n . 
ag ríco la  algodonera de la  expre- ¡ío de *962 
sada /o n a  de Choluteca.

Acuerdo N° 1024

Tegucigalpa. D. C.. I I  de a ans
io de 1962.

E¡ Presidente de la ‘ R epública

ACUERDA:

■' R eform ar e l  Acuerdo -N° 992 
de fecha prim ero  de agosto del co
rriente año, el que su p a rte  reso* 
lutiva debe leerse a s í: E l Presi* 
dente de la  R epública, A cuerda: 
Reconocer a  p a r tir  de esta  focha 
y por dos años la  L icencia de Ra- 

Jdio O perador de Segunda Clase, 
¡que le fue  concedida al S r. R alph  
L. L epplaan , p o r el Gobierno de 
las Islas Baham as, con fecha 20 
de enero del año en curso.— Co- 
nuníquese.

R. Vili.eda Morales.

acuerda:

D eclarar aeropuerto In ternacio
nal lim itado el que funciona y 
opera ia Sociedad H ondurena ‘‘C a
tacam as Industrial, S. A .” , en  la  
ciudad  de Catacam as, departam en
to de Oíancho, que será  usado c»  
el transporte  In ternacional de car
ga pa ra  la exportación exclusiva 
de carnes d? ganado vacuno que 
se elaboran en la P lan ta  de Des* 

jtazo que tiene la  m encionada Com- 
¡pañ ía  en dicha ciudad.—-Comunb 
! quese.

R. Vil i.eda M orales.

F.l Secretario de E stado en los 
Despachos de Com unicaciones j  
O bras Públicas,

Ricardo Álduvín A.

Acuerdo N* 1026

Tegucigalpa, D. C., 13 de agos
to de 1962.

Vista solicitud elevada a  este 
D espacho p o r la señora Socara» 
A m paro Villeda, de generales .co
nocidas, contraída a  p e d ir  s e  o to r
gue a  su favor e l p riv ileg io  d e  a n a  
jub ilación , por haber p restado  por 

leí tiem po reglam entario  servicios 
■ en  el Ramo de Com unicaciones 
í E léctricas y además con tar oeai la  
edad requerida p o r 1a  ley com o 
lo  acredia con docum entos feha
cientes que corren agregados en 
autos.

Q“' ‘‘e ,R m í)ó,17.
Valentín.

ral de A eronáutica Civil.— Comu
niqúese.

R. V iL ixm  Morales,* «entina v. de Dmanzor. d e l . E stado en lo*.
Awtaite Clase “B”, del D eparta-1 F l Comunicaciones y
• « a  de Estadística a R adio Ope- p o r  la  W .

Ckse “B”, del Departamen- .Obra? P ublicas, r  ^
** ^  Opttaci&nes, Renglón 10.

^  los nombrados devengarán el 
®*Uo tope poT ser una transfe-
1,#cúi.--Comuníquese.

Angel Casanova B.

A cuerdo N v 1021,

T cgucigalpa, D. C., 9  de agos
to de 1962.B. \r lleca Morales.

d r  Estado en lo s1 K! Rr^ ia °nle de ,a  Re»,,',bUca 
Búbii^ ̂ °fnun'caci<)ne-- y ac uerd a:

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N“ 1025 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agos-

El Secretario  de Estado en los]
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Resulta: Que adm itida la  solí' 
¡citud se dio traslado  a  la Direc- 
■ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual al em itir su 
dictam en con fecha 18 d e  ju n io  
del año en curso es de parecer 
porque se otorgue a  favor de la 

1 peticionaria la pensión a que hu- 
\ i s l a  la solicitud «levada a  este hiere lugar en derecho.

R esulta: Que ad m itida  a  solici- ¡l?MP.,c h o  l,0 r el ciudadano V iriato  | . P ro cu rad u ría
tud se dio traslado a  la  D irección ¡ ' ' uU^rre7,  ™ s“ “ ” c^-r J r<! . |M>' G eneral de la  R epública en dicta- 
G eneral de AeronánUca C ivil, U  1 ^ 1 ,  ”  V '

S  2  í ñ u r S S  W i i w ’ dom iciliada «  la ciudad d e  ( W  ■*«. <«»««*> considenunones 
^ . r l c X i f n t o  f o l c L o  a i ! '™ - * ,  ^ '« l a t n r n t o  *  ü ia n c b o ; f*  . *
m encionado precio de L  0.03 po r j 
m etro cuadrado o L  28 .44 men-

tra rá  en la  A dm inistración 
ReiUas de Choluteca.

r ,contraída a ped ir que se dec 'are ^púúón  a que se acceda a lo so- 
_   v  _______ _____. I A eropuerto Jnternacionai el que líeitado p o r la  señora Socorro Am

ánales, a p a r tir  d e l 10 de agosto func iona  y  o p era  en  aque lla  cir- Pa ro Villeda, p o r fundarse  *-n dis- 
del presente año, can tidad  que en- ^ in sc rip c ió n  m unicipal, basándose ¡posiciones reglam entarias v 3c-a-

d e iQl respecto p a ra  ta l  propósito  en de m ateria.
¡ lo previsto  en él A rtículo 70 de 
la Ley de A eronáutica Civil vi- 

R esulta: Que la P ro cu rad u ría  ¡gente.
(general de la R epúb lica  en dic
tam en NT> 0751 de 25 de ju lio  de! j R esulta: Que adm itida la  soíici-j 
año en curso, haciendo aplicación se dio traslado  a la  D irección R epública 
de los A rtículos 63 y 66 de la Ley General de Aeronáutica C ivil, la t y ' M-UERIU. 
de A eronáutica O v il, es de pare- eual oído el parecer favorab le del i

ftiqu-L. t N om brar a p a r tir  deí prim ero lee r po rque se acceda a l arriendo  D epartam ento de Aeropuertos, a d s - ) Conceder jubilación a p a rtir  dé!
^ Xr*° Atéuvía A . ¡de agosto al ciudadano  José Aqui- ¡solicitado. crito a aqueSa D irección, es d.- ¡quince de agos'o  y por todo- lo*

C onsiderando: Que la  solicitud 
se encuentra p resen tada de eos- 

'fo rm ídad  a  la ley.

P o r  tan to : el P residente de la
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Acuerdo N* 1028

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGAL^A, u. i;., ^4

meses restantes del presente e je r
cicio fiscal, a la  señora Socorro 
Amparo Villeda. cuyo monto será 
de sesenta lem piras íL  60.00) 
mensuales, gasto que se im putará 
a[ Renglón 7, Sección P rim era. 
Gastos de Funcionam iento. C ap í
tulo Prim ero. T ítulo XV I, Pensio
nes y  Jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y O bras P úblicas, 
del Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos vigente.— Com uni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 1027

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Juan J. Handal, 
de generales conocidas, pide se le au
torice para instalar y operar una es
tación de radio aficionado con el ob
jeto exclusivo de experimentación y 
entrenamiento.

Resulta: Que admitida la solicitud 
■se dio traslado & la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer favorable de la Jefatura 
de Radiocomunicaciones es de opinión 
psc^tw se acceda a lo solicitado, per
mitiendo instalar y operar una estación 
de radioaficionado, con sujeción a los 
Reglamentos sobre Radiocomunicación, 
tanto de carácter nacional como inter
nacional.

Resulta; Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N4 
742 de 24 de julio del corriente año, 
que dicha solicitud y tramitación se 
han hecho conforme a lo establecido 
en la Ley de Comunicaciones Eléctricas 
y su Reglamento, por lo que es de pa
recer porque se acceda a 1  ̂solicitado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA :

Autorizar al señor Juan J. Handal, 
para que instale y opere una estación 
de radioaficionado en la ciudad de San
ta Bárbara, de acuerdo con las siguien
tes especificaciones: propietario y res
ponsable del servido: Juan J. Handal; 
indicativo de llamada: HRSJH; fre
cuencias de operación: las correspon
dientes a los radioaficionados en las 
bandas de 80, 40, 20, 15, 10 y 6 metros; 
potencia máxima de entrada: 200 va
tios; tipos de emisión: AL y A3; clase 
de servicio; de aficionados; horas de 
servicio: indeterminadas; tipo de ante
na: dipolo doblada; ubicación de los 
equipos: casa de habitación del señor 
Juan J. Handal, en la ciudad de Santa 
Bárbara; posición geográfica: 88° 13’ 
O. 14* 52* N. Este servicio deberá ser 
operado de acuerdo con las prescrip
ciones reglamentarias sobre radiocomu
nicaciones, tanto de carácter nacional 
como internacional.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, D. C.. 13 de agosto de
1%2. I

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar las jubilaciones otorgadas ¡ 
mediante Acuerdo N° 65, de fecha 11 
de enero del presente año fiscal, a los 
siguientes ciudadanos por haber falle
cido:

Antonio Baneg&s Godoy, L 78.00; 
Pedro Zepeda V., L 100.00; Samuel 
Aplicano López, L 85.00; José Domingo 
Barcenas Cruz, L 150.00.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 1029

Tegucigalpa, D. G, 13 de agosto de, 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar las jubilaciones otorgadas 
mediante Acuerdo N° 139 de fecha 18; 
de enero del presente año fiscal, a los 
siguientes ciudadanos, por haber falle
cido:

Francisco Morarán

Victoriano Viera G y Max Guerra D„ 
L 73.00, cada uno.

Cortés

Victoriano Hernández, L 80.00.

Copan

José María López y Jesús Pacheco, 
L 30.00, cada uno.

La Paz

J. Leopoldo Mejía, L 75.00.

Choluteca

Francisco Pérez García, L 83.00. — 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1030

Teguciaglpa, D. C„ 13 de agosto de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Darío Hum
berto Montes, en su calidad de repre- 
presentante legal de la Empresa “Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A.”, soli
citando el cambio de tarifa de carga 
aprobada en Acuerdo N° 434 de fecha 
23 de marzo del presente año. j

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer del Departamento de Operacio
nes es de opinión porque se apruebe 
el cambio de tarifa solicitada, que- 
dando así; San Pedro Sula-San Salva
dor, L 0.06 en vez de L 0.05, que ac
tualmente se aplica, previa la inscrip
ción del referido acuerdo en el Re
gistro Aeronáutico Administrativo ads
crito a aquella institución y;

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
0804 de 2 de los corrientes, también

es de opinión porque se acceda a lo 
solicitado por el Licenciado Montes, en 
su carácter antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
Ja ley. ,

Por tanto: el Presidente de Ja Re
pública,

ACUERDA;

Autorizar a la Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A, (Tan Airli
nes, S. A.), para que haga el cambio 
de la tarifa solicitado de L 0.06 que se 
aplicará de las 3.300 libras en ade
lante, quedando en consecuencia asi: 
San Pedro Sula-San Salvador, L 0.06 
en vez de L 0.05 que actualmente se 
aplica a la solicitante, previa la inscrip
ción del acuerdo correspondiente en el 
Registro Aeronáutico Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Ci vil.-— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra® 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1032

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Lisandro Ro
sales Abella, Delegado a la XIV Asam
blea General de la Organización in
ternacional de Aviación, en representa
ción del Gobierno de Honduras, que. 
tendrá lugar en Roma, Italia, a partir 
del 21 de agosto al 17 de septiembre 
del presente año.—Gomuniquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 3033

Tegucigalpa, D. G, 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de La Liber
tad Departamento de Francisco Mora- 
zán, a partir del primero de septiembre 
del presente año a Fabio Mal don a do Z., 
en sustitución de Vidal Ochoa de Mal- 
donado.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho Ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N*'1034

Tegucigalpa, D. G, 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República

mentó de Cortés, a partir del primero 
de septiembre del presente año, a Silvio 
Zuleta Portillo, en sustitución de I.nz 
Marina Bonilla Cruz.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho Ar
tículo,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1085

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Administrador 
de Correos, de Yuscarán en el Depto. 
de El Paraíso, a partir del primero de 
septiembre, del presente año, a Marco 
Antonio Valladares A., en sustitución 
de E{rain Chacón O., que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por .ser una promoción.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1036

Tegucigalpa, D. G, 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón, de Camasca 
a Colomoneagua, en el Departamento 
de Intibucá, a partir del primero de 
septiembre del presente año a Adeliano 
Laínez, en sustitución de Ismael Vás* 
quez M.,

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho Ar
tículo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1037

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Guarita 
a Gracias, en el Departamento de Lem
pira, a partir del primero de septiembre 
del presente año, a Rogelio Martínez 
Perdomo, en sustitución de Braulio Be- 
jarano.

Nombrar Ayudante del Administrador Al nombrado no se aplicará laLMJIHünu uuomc aei uvuwiauu mu af/iiuata
de Correos de La Lima en el Departa- ducción establecida en el párraíi

gundo del Artículo 71 ¿d 
General de Egresos e 
por no exceder <1 mel<U 
la cantidad establecida 
tirulo.—Comuniqúese. V

R- Vlu®4
El Secretario de Estado

c“ ,u— ^
R^ario

Acuerdo N* IQjg

Tegucigalpa, D. G, 24 do 
1962. 1

El Presidente de la 

acuerda:

Nombrar Cartero de U 
ctón de Correos de Yuscarĵ  
Departamento de El Paraíso, t J  
del primero de septiembre ^  
año, a Wilfredo Valladares A, 
titución de Marco Antonio YtU 
A., que pasa a otro puesto es«l^ 
Posta!,

Al nombrado no se aplicad hj 
ducción establecida en el 
gundo del Articulo 71 del Ptttqg 
General de Egresos e Ingres» ̂  
por no exceder el sueldo aigeá 
la cantidad establecida en 
tículo.—Comuniqúese.

R. 'Villeda Mousj
El Secretario de Estado calni 

pachos de Comuaicacione* y M 
Públicas, I

Ricardo M i l !

Acuerdo N* 1039
Tegucigalpa, D. G, 24 deijftj 

1962.

El Presidente de la BepáUb 

acuerdaí

Nombrar Encargado de Faáq 
Certificados de la Administndh 
Correos de Yuscarán, en d Dq¡ 
mentó de El Paraíso  ̂ a parta tij 
mero de septiembre dd pranÉi 
a Efraín Chacón O., en swtMfc 
Rigoberto Chacón N., que nurá

Al nombrado no se apücníkfl 
j ducción establecida en el pátrá 
gundo del Articulo 71 del Prafi 
General de Egresos e logren* SM 
por no excedo: d  suelde *dfd 
la cantidad establecida en M  
tículo.—Comuniqúese. f

R. Vellida

El Secretario de Estado ® R 
pachos de Comunicación** ? *
Públicas,

Ricardo M é

Acuerdo N* IM®

Tegucigalpa, D. G  24 de1 
1962.

El Presidente de la

acuerda;

rar Cartero de 1* ú 
Correos de La Lim,*^  
nto de Cortes, * P***̂ , 
e septiembre dd ( * ^ | 
n Castro Osori®» *  
r Hanegas Chavé*, 4a*

imbrado no se 
establecida en 

Artículo 71 dd
de Egresos e 
exceder d  sucio*
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da en dicho ,Ar-

|L VlLLEtí' M R'ies 

Je Estado en los Des-
0 5ê US ^ c« tGneS Y ° bíaS

f0 rü >  ¡Otario Alimón A.

ita**o  N* «MI
D- C., 24 de «goito

g  rrtéámv de U República

¿COIMA:

. _ w  «lato* de la Empresa de 
l i f t w  de la cáiadad de La Paz, du- 
^  el mes de julio del comente 

«a: la cantidad de L 551.40 (qm- 
"^Tcincuenta 7 ^  lempiras, con 

centavos), según documentos 
1(yn̂ _CémuRÍqiieee.

R. VtLLEDÁ MORALES.
H Secretario de Estado en los Des* 

ywhos de Comunicaciones y Obras

Ricardo Alduvin A.

ÍSAF) : contraída a pedir permiso para 
instalar y operar un equipo de radiote
lefonía, a favor de su patrocinada de 
acuerdo con sus especificaciones y ca
racterísticas que previamente le fuera 
asignadas por la autoridad correspon
diente.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección Genera] de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual oído 
su parecer de la Jefatura del Servicio 
de Radiocomunicaciones, y previo el se
ñalamiento de las características dentro 
de las cuales debe operar la estación 
de radiotelefonía a que se ha hecho 
mérito es de opinión porque se otorgue 
el permiso solicitado por el plazo de 
dos años a partir de la fecha del acner
do respectivo.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
0786 de fecha lg del mes en curso, 
también emite dictamen favorable a la 
gestión elevada por el propietario del 
“Servicio Aéreo de Fumigación S. A.’’, 
por estar ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a la 
ley.

Acuerdo N* 1042 

Tegucigalpa, D. C, 24 de agosto de

Por tanto: 
pública,

«1 Presidente de la Re-

ACUERDA:

pagado, es de opinión porque se otorgue 
la jubilación solicitada por el señor 
Lara de conformidad a derecho. Igual
mente la Procuraduría General de la 
República en dictamen N9 0403 de fe
cha 25 de noviembre de 1961, también 
se pronunció en sentido favorable en 
cuanto a las pretenciones del peticio
nario.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad con 
los Artículos 99, 100, 103, y 104 de la 
Ley de Comunicaciones Eléctricas, re
formadas por el Decreto Legislativo de 
23 de enero de 1954.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Conceder jubilación a partir del pri
mero de septiembre y por todos los me
ses restantes del presente ano fiscal, al 
señor J. Arturo Lara H., cuyo monto 
será de setenta lempiras (L 70.00) 
mensuales, gasto que se imputará al 
Renglón 7, Sección Primera, Gastos de 
Funcionamiento, Capítulo Primero, Tí
tulo XVI, Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, del Presupuesto General de In
gresos y Egresos vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

m .
0  Presidente de-la República

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa de 
Afu y Lux Eléctrica, de la ciudad 
de Maréala, durante los meses de abril 
7 jraio del corriente año, por la can- 

de V  97.00 (noventa 7 siete lem
piras), según documentos adjuntos.— 
Cmasuquese.

R. Villeda M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
paches de Comunicaciones y Obras 
PáMicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1043
t

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
3962.

El Presidente de la República 

acdoda;

Nombrar Agente Postal de Arada, en 
et Departamento de Santa Bárbara, a 
Jotiir del primero de septiembre del 

año, a Timotes Rodríguez Lei- 
»  «tttitttcióo de Sara de Flores.

AU nombrada no se le aplicará la 
•ÓMeión establecida en el párrafo se- 

del Artícelo 71 del Presupuesto 
***** e Ingresos vigente,

**c*der el sueldo ¿
«cantidad «««Mecida en dicho ar- 
“̂ '-Comunique».

R. Villeda Morales.
^S*M Urift de Estado en los Des- 

Comunicaciones y Obras

Autorizar a la Empresa “Servicio Aé
reo de Fumigación” (SAF), para que 
instale y opere un equipo de radiote
lefonía en el Aeropuerto de Choluteca, 
de acuerdo con las especificaciones 7 
características siguientes: propietario y 
responsable del servicio: Francisco Ro
dríguez Williams; indicativos de llama
da para la estación en el aeropuerto: 
HRCH2, portátil N* 1, HRCH3, portátil 
N* 2, HRCH4 y portátil N* 3, HRCH5; 
f r e c u e n c i a s  de operación: 43.18 
megaciclos; potencia de entrada: 30 
vatios; tipo de modulación de frecuen
cia: (F3); clase de servicio: .Fijo; ho
ras de servicio: entre 0600 y 1800 ho
ras, del tiempo local; tipo de antena: 
vertical, con altura indispensable úni
camente para el mantenimiento de las 
comunicaciones a las distancias reque
ridas; ubicación del equipo: fijo, aero
puerto de Choluteca; posición geográ
fica: 87* 12* O. 13* IT N.; los tres 
equipos portátiles podrán operarse des
de centros de cultivo en la zona de 
Choluteca; duración de la licencia: dos 
años. Y previo el integro do los dere
chos de ley correspondientes. — Co
muniqúese; ^

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1047

Tegucigalpa, D. C-, 24 de agosto de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Dea* 
pacho, por el Licenciado Miguel Villa- 
mil Luna, en su carácter de represen
tante legal del señor Bruce Borden, 
contraída a pedir licencia para instalar 
y operar un servicio de radiocomuni
caciones a bordo de la nave “Betty B”, 
de propiedad de su patrocinador de 
acuerdo con las especificaciones que 
previamente le fueren asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual oido 
el parecer favorable de la Jefatura de 
Radiocomunicaciones, es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado con la 
advertencia de ajustarse a los preceptos 
legales y reglamentarios sobre Radio
comunicación tanto de carácter Nacio
nal como Internacional, así como el 
integro de los derechos de ley corres
pondiente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
357 de fecha 13 de loa corrientes, tam
bién emitió dictamen favorable en lo 
que se refiere a la autorización solici
tada por el Apoderado del señor Bor
den.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 

la ley.

cía en sentido favorable «1 lo que se 
refiere a renovar la Licencia de Radio 
Operador de Primera Clase por el tér
mino legal.

Considerando: Que la 
encuentra presentada de 
a la ley.

solicitud se 
conformidad

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

ACUEBDA:

Re*

de
í̂Mieas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1044

M ^ * 11** C*' 24 de agosto de

*" Y
J ?  ]****«'> • « .  D»
>Ó*a ^WttMáado David Men
uda a j . *  *  «««cter de apode- 
+* ttilü J f * 1**0 F«acÍsco Rodrí- 

p*°P,««rio de 1& Em- 
Acno de Fumigación”

Acuerdo N* 1045

Tegucigalpa, D. G, 24 de agosto de 
1962.

Acuerdo N* 1046

Tegucigalpa, D. C, 24 de agosto de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el ciudadano Adolfo S. N i
ñez, de generales conocidas, previa 
aprobación de tarifas para un servicio 
de fumigación aérea, en la zona Sur 
del país y conforme clasificación de lo 
ya establecido en la forma que se ex
presa 'dicha solicitud.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer del Departamento de Operacio
nes es de opinión porque se aprueben 
las tarifas en la forma siguiente: Lote 
A-Muy Bueno Lps, 0.28; Lote B-Bueno 
Lps. 0.30; Lote C-Malo Lps. 0.35. De
biendo inscribirse dicho acuerdo en el 
Registro Aéreo Administrativo de aque
lla dependencia.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
0663 de 14 de los corrientes también 
se pronuncia en favor á las pretericio
nes det ciudadano *S. Núñez.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a la 
ley.

Por tanto: 
pública,

d  Presidente de la Re-

ACUERDA:

Autorizar al señor Bruce Borden, pa
ra que instale y opere un servicio de 
Radiocomunicaciones a bordo de la 
nave “Betty B”, de acuerdo con las si
guientes especificaciones: Propietario 7 
responsable del servicio: Bruce Borden; 
Indicativo de llamada: BRRQ; Fre
cuencias de operación: 2738 kc.; Po
tencia Máxima: 100 vatios. Tipo de 
onda-A3 (Telefonía, mediante amplitud 
de frecuencia); dase de servicio: Mó
vil Marítimo; Horas de servicio: Inde
terminadas ; Instalación: A bordo de 
de la Motonave “Betty B". El servicio 
deberá operarse con sujeción a los pre
ceptos reglamentarios sobre Radioco
municaciones, tanto de carácter Nacio
nal como Internacional y previo el in
tegro de los derechos de Ley corres
pondientes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Renovar a partir de esta fecha y por 
dos anos, la Licencia de Radio Ope
rador de Primera Clase, que le fue 
otorgada al señor Antony A. Stafford, 
mediante Acuerdo N* 0648 de fecha 9 
de abril de 1959,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1049

Tegucigalpa, D. C, 24 de agosto de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Francisco Lo
zano España, en su condición de apo
derado de la Sociedad Mercantil “Puro 
Oil Cempany oí Honduras Inc.’’, soli
citando permiso para usar una frecuen
cia de un faro navegante que transmite 
en 355 kilociclos el que está en el 
campo de aterrizaje que la Compañía 
posee a cinco millas de Puerto Lempira, 
departamento de Gracias a Dios. Y el 
que opera con las especificaciones que 
previamente se le asignen.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual mi 
dictamen de fecha 7 de los corrientes 
le asigna las especificaciones dentro de 
las cuales debe operar el equipo en 
referencia, con la advertencia del pago 
de los derechos de ley correspondiente 
y sin perjuicio de las observaciones ae
ronáuticas que pudiera hacer la depen
dencia competente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
0.861 de 13 de los comentes, también 
es de opinión porque se acceda a lo 
solicitado por el Licenciado Lozano Es
paña en su carácter antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACURDA:

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el ciudadano J. Arturo Lara 
B., domiciliado en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
contraida a pedir que se otorgue por 
parte del Estado el privilegio de una 
jubilación por haber prestado por el 
tiempo reglamentario servicios en el 
Ramo de Comunicaciones Eléctricas, y 
contar además con la edad requerida 
por la ley, tal como se acredita con 
documentos fehacientes que corren agre
gados en autos.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual en 
dictamen de fecha 21 de marzo del año

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Autorizar al ciudadano Adolfo S. Nú
ñez, para que ponga en vigor las si
guientes tarifas: Lote A-Muy Bueno 
Lps. 0.28; Lote B-Bueno Lps. 0-30; Lo
te C-Malo Lps. 0.35. Debiendo él in
teresado inscribir dicho acuerdo en el 
Registro Aeronáutico Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.—Comuniqúese;

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo AlduiÁn A.

Acuerdo N* 1048

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.

Vísta la solicitud elevada a este Des
pacho por él señor Colín M. Sbaw, en 
su carácter de Apoderado especial del 
señor A. Stafford, contraída a pedir la 
renovación de una Licencia de Radio- 
Operador a favor de su representado y 
por el plazo de dos años a partir de la 
fecha en que le fuere otorgada en el 
acuerdo correspondiente.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ser
vicio de -Radiocomunicaciones es de opi
nión porque se acceda a lo solicitado 
por estar ajustado a derecho.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República, en dictamen N* 
853 de 11  de los corrientes se pronun-

Autorizar al Licenciado Francisco 
Lozano España, apoderado de la So
ciedad Mercantil “Puré Oil Company 
oí Honduras Inc.”, para que ínstale 
y opere un radio-faro con la frecuencia 
de 355 kilociclos, ubicada en el campo 
que la Compañía posee, al Sur del 
Puerta Lempira, Departamento de Gra
cias a Dios, de acuerdo con las siguien
tes especificaciones: propietarios y
responsables del servicio: Puré Oil
Company of Honduras Inc., transmitirá 
en Código Morse las letras “NA” ; po
tencia: 100 vatios; tipo de onda: A2 
(telegrafía por manipulación por inte
rrupción de la emisión modulada): 
boras de servicio: 24 diarias; ubicación 
de los equipos: a inmendiaciones del 
Río Nakmnta, cinco millas al Sur de 
Puerto Lempira, en el Departamento de 
Gracias a Dios; posición geográfica: 
83° 46' T  O. 15’, 12’ 50* N. Y previa
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integro de los derechos de ley ( orre*, 
indi ente.—Comuniqúese.

R. Vílluia .Morales.

El Secretario de Estado en los Des- 
ichos de Comunicaciones y Obras 
úblicas,

Ricardo Alduvín A.

tegro  de los de echo^ de h*̂  ' 
diente».—Comuniqúese.

K. Yjlleda .Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra* 
Públicas,

Ricardo Alduiin A.

Acuerdo N* 1060

Tegucigalpa, D. C, 24 de agosto de 
962.

Vista ia solicitud elevada a este Des- 
lacho, por el señor Héctor Enrique 
linchilla, en su carácter de Gerente 
íeaerdl del Banco de Hondura#, S. A., 
¡ontraída a pedir permiso para instalar 
r operar una Planta Radio-Telefónica 
i favor de su representado, aparatos que 
terán instalados así: uno en Tegucigal- 
ja, otro en San Pedro Sula y otro en 
/holuteca, departamento de su mismo 
nombre; aparatos que operarán con sus 
correspondientes letras de llamada y 
con las frecuencias que la autoridad le 
designe.

Acuerdo N’ 1051

pun- 1 Jo-é Aya!a / . .  le -o-ncrale* conocidas 
.tcluando como Procurador General de 
la República, y a quién en adelante 
se llamará E l  Gobierno, y  M a rc o  A u to 
p io  Núñez, mayor de edad, casado, In
geniero Civil, hondureno y vecino de 

¡este D. C.. qu cu adelante se llamará 
ífA Contratista, ante lo®, oficios ¿el 

Proveedor General de la República, han 
I convenido en celebrar y al efecto cele

bran el siguiente Contrato:

v ap ro b ad a  por la P ire n  ion pu".u  ^ r t ic u  o , i rsta ^  ,
importe al Contratista. V  estimara < u- ¡' ontrato. se derribe en lajT^ 
mo trabajo efectuado toda la obra que 1 cánones de ( entro Amér,'ea » p 
esté de acuerdo ron las i antidades de  ̂vigentes en esta Dirección o 
la tabla de Precios Cnílarios y las Es- i Caminos y se indica en ^
peeificaciones. i aprobados por el Departamento

I yertos y Estudios, den*—i,
Noveno: El Contratista no podra sub- [ Dirección General de

Tegucigalpa, D, C., 21 de agosto de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el ciudadano Rogelio Rodrí
guez, de generales nominado®, solicitan
do autorización para instalar y operar 
una Estación de Radio Aficionado en 
la ciudad' de San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés, de acuerdo con las 
especificaciones que le fueren asigna
das.

Resulta: Que admitida la solicitud 
ae dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer favorable de la Jefa
tura de Servicio de Radiocomunicacio
nes dentro de las cuales debe instalar 
y operar la estación de radío aficiona
do retromen tada.su¡/dándose en un to
do a las prescripciones legales y regla
mentarías de la materia, y,

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual es 
de opinión porque se otorgue dicho 
permiso en forma provisional, esto es, 
mientras el Estado está en capacidad J Resulta: Que la Procuraduría General 
de ofrecer servicios similares en forma ¡de la República en dictamen N’ 864

Primero: El Contratista suministrara 
todos los materiales, equipos y mano de 
obra necesarios para la ampliación y 
modificación del laboratorio actual de 
Caminos, bajo la® siguientes condicio
nes: a) Ia obra se construirá conforme 
a los planos elaborados por la Dirección 
General de Caminos; b) Todos los tra
bajos se ejecutarán de acuerdo con las 
especificaciones especiales elaboradas 
por la Dirección General de Caminos.

Segundo: Durante la ejecución de 
este Contrato los trabajos estarán bajo 
la dirección del Contratista, personal
mente o por medio de. un superinten
dente ,a satisfacción de la Dirección 
General de Caminos, quien estará au
torizado para representar y actuar en 
nombre de El Contratista.

contralor parte o toda la obra sin tú 
permiso de la Dirección.

Décimo: El Contratista por este mis
mo acto se obliga a rendir fianza ante 
la Contreloria General de la República 
para dar cumplimiento a los artículos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de esta 
dependencia y su Reglamento, sin cuyo 
requisito no tiene validez el presente 
Contrato.

Décimoprimero: Forman parte del 
presente Contrato con él constituyen un 
sólo instrumento legal: a) Este Con
trato. b) El acuerdo que se emita para 
la aprobación de este Contrato, c) Los 
planos elaborados por la Dirección Ge
neral de Caminos, d) Las Especifica
ciones de Construcción elaboradas por 
la Dirección General de Caminos, e) 
La Tabla de Precios Unitarios con sus 
cantidades según cálculos hechos por 
la Dirección General de Caminos, f) La 
oferta, g) La orden de iniciación.

dependí  ̂^
le * 

™  ^  u™ i,urn a contum*^* 
Trabajos Preparatorios y TcZ^*
les pe describen

fcm. 0/800 al 1/OTO y « ■ S Í !  
al Km. 6/800. b i Obra de site ^  
haj. ™ lo. Km, 1/060, «/U¡n ¡¿  
c) t,tru .iu ,a  » 6 | ,  >*
acuerdo con los diseños en U ~ *
General de Caminos.

Sexto; Tiempo del Contraía; £j. 
bajo que ha de ejecutarse b»j*^ 

se coat«̂ampliación de Contrato

eficiente asignándole a continuación las 
especificaciones correspondientes den
tro de las cuales deben operar los equi
pos relacionados, y;

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
854 de 11 de los comentes también es 
de opinión porque se acceda a lo soli
citado provisionalmente por exigirlo 
así el interés público y la conveniencia 
nacional.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

de fecha 14 de los corrientes, haciendo 
las consideraciones legales del caso 
también es de opinión porque se ac
ceda a lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad a 
la Ley.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda;

Tercero: La supervisión por parte de 
El Gobierno será por medio del Depar
tamento Materiales e investigación de 
la Dirección General de Caminos, quien 
estará facultado para inspeccionar todo 
el trabajo y materiales suministrados 
pudiendo llamar la atención a El Con
tratista cuando cualquier trabajo o ma
teriales no se ajusten, a las Especifica
ciones, a los planos o al Contrato, y 
para rechazar materiales o suspender 
trabajos cuando éstos no hayan sido 
ejecutados de acuerdo ron los requisi
tos de las especificaciones y planos.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Autorizar al señor Héctor Enrique 
Chinchilla, Gerente General del Banco 
de Honduras, S, A., para que instale 
y opere tres estaciones radiotelefónicas, 
así: una en sus oficinas principales de 
Tegucigalpa, otTa en la Sucursal de 
la misma institución en San Pedro Su
la; y la última en la Agencia del Banco 
en la ciudad de Cholutera, de acuerdo 
con las siguientes especificaciones: pro
pietario y responsable del servicio: 
Banco de Honduras, S. A.; indicativos 
de llamada; para la Estación de Tegu- 
cigalpa: HRH24; San Pedro Sula: 
HRH25 y Choluteca*. HRH26; frecuen
cias de operación: 3910 y 5020 kiloci
clos; potencia máxima: 100 vatios; tipo 
de onda: banda unilateral, portadora 
suprimida; clase de servicio: fijo; ho
ras de servicio: indeterminadas; ubica
ción de los equipos en Tegucigalpa: 
edificio del Banco de Honduras, S. A., 
frente al Parque Central; posición geo
gráfica: 87’ 13’ O. U’ 07’ N; en San 
Pedro Sula: edificio Sucursal del Ban
co de Honduras, situado en el Callejón 
del Mercado; posición geográfica: 88* 
02’ O. 15’ 29' N; y en Choluteca: en 
la Agencia del Banco de Honduras, la 
cual ocupa la casa de propiedad de do
ña Petrona v. de Sánchez, ubicada con
tiguo al Instituto José Cecilio del Va
lle; posición geográfica: 87’ 12’ O. 13’ 
IT N. Se advierte al interesado que 
la operación del servicio se hará con 
entera sujeción a los preceptos regla
mentarios sobre radiocomunicaciones, 
con carácter provisional y previo el in-

Autorizar al señor Rogelio Rodríguez, 
para que instale y opere una Estación 
de Radio-aficionado en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
de acuerdo con las siguientes especifi
caciones: propietario y responsable del 
servicio: Rogelio Rodríguez; indicativo 
de llamada: HR2RR; frecuencia de 
operación: las correspondientes al ser
vicio de Radioaficionados en las longi
tudes de onda de 80, 40, 20, 15, 10, 6 
y 2 metros; potencia deportadora-máxi- 
ma: 200 vatios; tipos de emisión de 
onda: A3 (modulación de amplitud) y 
AL (ondas continuas interrumpidas en 
ausencia de modulación; clase de ser- 
vicos: de aficionados; horas de servicio: 
indeterminadas; -Ubicación de los equi
pos: casa de habitación, situada en la 
Colonia Larach, de la ciudad de San 
Pedro Sula, 2* Avenida S, O. N’ 6;

Cuarto: De conformidad con las es
pecificaciones la Dirección Genera) de 
Caminos puede ordenar trabajo extra 
o hacer cambios o alteraciones en el 
trabajo, siempre y cuando lo considere 
necesario o conveniente para terminar 
la obra total en la forma proyectada, 
estipulándose sin embargo, aun antes 
de comenzar dicho trabajo extra, la Di
rección expedirá la orden de trabajos 
correspondiente y posteriormente pa
gará dicho trabajo a los precios conve
nientes entre El Contratista y la Dirc.- 
cion.

Quinto: La Dirección decidiré en los 
problemas que puedan surgir en cuanto 
a la calidad y aceptabilidad de los ma
teriales suministrados a la manera de 
ejecutarlos, al progreso efectuado, en la 
interpretación de las especificaciones y 
en todo lo relacionado con el cumpli
miento de los términos del presente

Décimosegundo: En cualquier dife
rencia que exista el Contratista y el 
Gobierno sobre el Contrato, la propues
ta y las especificaciones se darán pre
ferencia al primero/ En fe de lo cual, 
firman el presente Contrato, en Tegu
cigalpa, D. C, a los diez y ocho días 
del mes de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos. (Sello). •— José Áyaía 
Z., Procurador General de la República. 
—Marco Antonio Núnez, Contratista, 
Identidad N* 25, Eolio 4, Tomo 4, Im
puesto Sobre la Renta N* . . .— (Sello.— 
Jacobo Zavala, Proveedor General de 
la República.—<Sello).—Edda Zúniga 
L., Sria. de la Proveeduría General de 
la República.”—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

. . .  ... „  (contrato. Las decisiones de la Direcciónposición geográfica: 88’ 02 O. 15’ 28* N. , , ,. . , . , , , i serán finales y concluyentes.De advierte al interesado el fiel cum
plimiento a las disposiciones reglamen
tarias sobre Radiocomunicaciones, en lo 
concerniente a los radioaficionados y el 
pago de los derechos de Ley correspon
dí eme-— Gom uní q uese.

Acuerdo N’ 1053

Tegucigalpa, D. G, 24 de agosto de¡T. M. C, cal 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

a más tardar 15 días despuésdeW 
sido emitida k  Orden de Iniri*^ 
aprobada la fianza conespouiB^1 
se terminará en 100 (cien) <2#^ 
les, salve fuerza mayor o trabijt m  
debidamente autorizado. Si el Coboa 
ta no concluye el Uibajo JU^jT 
término fijado, por cada día ^  
curra después de expirado didn ¿  
mino, se deducirá del saldo qu w  
a su favor y en concepto de — 
suma de Lps. 40.00 (cuarenta hnpáq 
diarios.

Noveno: Precio del Contrato:H ^  
que le pagará ei Gobierno al Cĝ j 
lista por la terminación de li cuich 
La Paz-Villa San Antonio (dd ^  
0/800 al Km. 1/070, o del Km.6/8tf 
Km, 6/900), será de Lps. 
(veintiocho mil quinientos sese&ttjlt 
lempiras, ochenta y seis ccutara),i  
Contratista presentará mauadMÍ 
una estimación de trabajos tenAi| 
la cual una vez revisada y ict£| 
por el Gobierno pagará el VapZkg 
dicha estimación de «cuerdo cía j¡ 
precios unitarios abajo indicará 
dudendo de la misma, os diez gvüf 
to (10%) para constituir un M al 
garantía adicional por trabajo dtftfd 
so, el cual será devuelto al CeatuÉÍ 
al entregar la obra a « ten  MU 
ción del Gobierne. Lista de ftecMj 
—'Excavación: M3 Lps. LIS. M I  
tamo Especial: M3 Lps. 1.15. J.t4| 
Base: M3 Lps. 4.25, 4.—ConcretoQ| 
“B” : M3 Lps. 165.00. 5.—Aoeméi 
fuerzos: Kgs. Lps. 0.90. 6.—MuqUi 
ría de piedra para estructura mmt 
M3 Lps. 40.00. 7.-24’ T. C l ) *  

M. L. Lps. 35DM 
! 30’ T. C. R. o 30’ T. M.
(l . Lps. 45,00. 9.—36’ T. C  R-V 
M. C, cal 12 M: L. lps. 65.» Hj 
lor o arrendamiento dê  cual?»* * 
terial o equipo suministrado^**^ 
bierno será cargado al Contr#ti**.l| 
podrá cancelarlo en trabajos * 
cios unitarios establecidos ** *1

R. V iu e d a  M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Aprobar la ampliación al Contrato 
N* 1162, que literalmente dice: “Am
pliación al Contrato N’ 1161.—Los sus
critos, José Ayala Z., de generales co- seBte ampliación de Contrata, 
nocidas, actuando como Procurador I . *
General de ia República y quien en 1 Décimoprimero: En 

,  i adelante se le designará El Gobierno I T«ncia que exista entre esta ,
^ i ° l  J Rob«t o P^eda Rojas, mayor de edad, | de Contrato y las Especifica*^

casado, Ingeniero Civil y vecino de este I ^arí* preferencia a la primer*- u

Acuerdo N’ ZG52

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

a  Cu s i d a :

Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: “Contrato N* 6. Los suscritos

a entregar el trabajo totalmente termi
nado en 75 días calendarios, contados 
desde el día en que se emita la Orden 
de Iniciación, Si el Contratista no con
cluye el trabajo dentro del término fi
jado por cada día que transcurra des
pués de expirado dicho plazo se dedu
cirá del saldo que tenga a su favor y
en concepto de multa la suma d e ___
Lps. 25.00 diarios.

Séptimo: EJ Contratista se comprome
te a hacer el trabajo por la suma de 
(L 7.998.73) siete mil novecientos no
venta y ocho lempiras, con setenta y 
tres centavos, según su oferta presenta- 

jda en la Licitación Pública N’ 42 del 
18 de julio.

Octavo: Ei Contratista presentará
mensualmente una estimación de traba
jos efectuados la cual una vez revisada

Distrito Central, y que en adelante se 
le denominará El Contratista, ante los 
oficios del señor Proveedor General de 
la República, han convenido eu ampliar 
los términos y vigencias del Contrato 
N* 1161 firmado en Tegucigalpa, D .C,, 
a los diez y seis días del mes de junio 
de 1961, para la construcción de la 
carretera La Paz-Villa San Atnonio, 
comprometiéndose a darle cumplimiento 
en todas sus partes con excepción de 
ios artículos: Primero, Sexto, Noveno, 
Décimoprimero, y Décimosegundo, que 
e leerán así:

cualquier suplemento. 2) ® y¡ 
3) La fianza. 4) La Orde® 
ción. 5> Las EspecÁíkAcioítf*
para Manipostería. 6) Las 
ciones paar la Construcción 
leras y Puentes de Centro 
Panamá. 7) Los píanos 
la Dirección General de 
fe de lo cual firman el 
trato de ampliación en 
Distrito Central, a los 
mes de agosto de mil 
senta y dos.— (Sello). 
Procurador General de b*

y ejecutará todo el trabajo del Proyecto j Roberto Pineda Rojas, 
aquí descrito, según se delinea en el - Folio 103, Tomo iB,

Décimosegundo: Documenta ¡
Ampliación del Contrato: L01*** 
de la presente: D Esta aJR|̂ *í®j

Primero: Alcance del trabajo: El 
Contratista suministrará todo el equipo, 
mano de obra y materiales necesarios \
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A V I S O S

Titula Supletoria

El infrascrito, S< cretario del 
jaigtdo rfe Letras Seccional

L-3128.—(Sello).—Jacobo Zaea- 
h  Ptwreedor GraL de la República.— 
{Sdk).~~Edda Zúniga L„ Sria. de la 
fwreedaría General de la República*’,

^Ccnmuipi, ^ Vjlleüa Mobai-ks.
0 Secretario de Estade en los De*- 

de Cowimieaeioni* Obras

PiblicBS.
Ricardo Aldmín A.

Acuerdo N5 1055
D. C. 24 de agosto deTeguci 

1*62.
Vista U solicitud elevada a este Des- 

por el señor Víctor P. Yuja, en 
jb carácter de Gerente de la Licorera 
dd Norte, contraída a pedir autoriza- 
«hh para instalar y operar un sistema 
de radiocomunicación e» la banda de- 
w—madtt “Reí Ciudadano”, con el fin, 
de interconectar su Fábrica Licorera 

en el Barrio Medina, de San 
Pedro Sola, con otra del Barrio del Cen
tro y una Unidad Móvil, de acuerdo 
«es las especificaciones que le fueren 
«■aladas.

Resalta1. Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
«do *1 parecer favorable de la Jefa- 
tea de Servicio de Radiocomunicacio
nes, *  sirve asignarle las especificado- 
■eg dentro de las cuales debe operar 
el servicio de radiocomunicación estríe- 
tímente en el perímetro urbano, siendo 
ep consecuencia de parecer porque se 
tceed| a lo solicitado.

Resolta: Que la Procuraduría Cene- 
tai de U República en dictamen N* 
880 áe 15 de agosto de 1962, también 
*  de opinión porque se otorgue el per- 
*** solicitado por estar ajustado a 
derecho.

Considerando: Que la solicitud se en- 
*o*ntra presentada de conformidad a La
H
' el Presidente de la Re
pública,

Autorizar
acleuua:

al señor Víctor P. Vuja, 
Carente de la licorera del Norte, para 
que instale y opere un sistema de radio
comunicación en la banda denominada 
Del Gudadano**, en San Pedro Sula, 
de acuerdo con las siguientes espedí i- 

propietario y responsable del
oemóo: Víctor P. Yuja; indicativos del 
Ranada: estación de la Fábrica de> 
Aguardiente ea el Barrio Medina, 
88H2; oficina del señor Yuja, en el 
R**de El Ceuntro, HRPC3; y para la 
Anidad Móvil N° 1: UÍRPLi di» de

de Y asearán, departamento de 
El Paraíso, al túblieo en pene 
ral y para los efectos de ley, 
hace saber que con fecha 
veinticinco de enero del pre
sente año (1963) se presentó 
a este Juzgado, el señor Ma
nuel de Jesús'Fortín Rodrí
guez. solicitando (Rufo suple
torio sobre el inmueble alguien 
te: ' Una casa situada en el 
bsrrio "El Chorro*' de esta 
ciudad, paredes de adobes, 
cubierta de teja, compuesta de 
sala y cocina, piso de tierra, 
en un solar que mide dieciocho 
varas de Norte a Sur, por el 
lado Oriente; veinte y una va 
ras veinte y cinco pulgadas 
de Oriente a Poniente, por el 
lado Sur; veinte y dosvara9 
de Oriente a Poniente, por el 
rumbo N o r t e ,  limitado: Al 
Norte, cálle de por medio, pro
piedad de don Marco Antonio 
Cerritos; al Sur, propiedad de 
Concepción Castillo; al Este, 
propiedad de Ernestina Rauda
les, y por el Poniente, propie
dad de don Miguel Almenda- 
res, calle de por medio". Ad
quirió este inmueble por ocu
pación desde el mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
dos, desde cuya fecha lo ha 
poseído de manera quieta, pa
cifica y no interrumpida pose
sión, careciente de anteceden
te de dominio inscrito por las 
razones apuntadas de adquisi 
clon, no habiendo otros po
seedores pro indivisos. Para 
acreditar los extremes de su 
solicitud, propuso el testimonio 
de los testigos; don Gonzalo 
Carias, soltero, don José Casto 
Lícona h., casado, y don Mateo 
Maradiaga ¿I., casado, todos 
mayores de edad, propietarios 
y de este vecindario.—Yus 
carao. 30 de enero de 1963.

J .  A n t o n io  B a n e g a s , 
brío, por la ley.

18 F., 15 M. y 15 A. 63.

30 cetros 95 centí n tt  oí, lirn't* 
oo i lote diez, del n3°ncfoü»(ío B;o- 
ijue B, y *1 Oe-te, fies reett?, u;is 
de veintiún metros, seguid» de otra 
de quince metros 65 centímetros, 
«Imita con lotes 4, 5 y 7 del bloque, 
con una área total de 1082 varis 
cuadrada*. BUn Inscrito con el 
No. 394, Folies 438 y 469 del Tomo 
I2fi, del Registro de la Propladad 
[amueble de este departamento, a 
nombre del señor J  sé Rogar Ra
mírez Qulfiónez; sobre este In mue
bla hay las siguientes mejoras: una 
casa de pfelra y ladrillo, techo de 
zinc, compuesta de dos dormitorios, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera y 
un salón para taller de carpintería 
y servicios sanitarios, mejoras que 
entran también en el gravamen, 
valorado dicho inmueble, por co
nfín acuerdo, en la cantidad de 
Veintiún MU Doscientos Noventa 
y Se s Lempiras, y se rem eará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es deber el sefior José 
Roger R im inz Q nfiánez, a la Ca
pí tai izad ora Hondurefíi, S. A. Sf 
advierte que por t 'a tarse  de seguir
la Mclt*c!Ó !, cualquie postura es 
hábil.—Tegucigalpa, D. O., 8 de fe
brero de 1963.

R o la n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

De) 13 ai 21 F. 63.

to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no ee ¡admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d-» ta 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que e* en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora M^clovia 
Laínez. —Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de|1963.

Rolando García P er la , 

Del 28 E. al 19 F. 63.

operación: 27.065 Me-; potencia 
teríiu, de entrada: $ vatios; tipo do 
teújúacián: de amplitud; clase de set- 
’vái: banda “Del Gudadano”; horas 
dé servicio; indeterminadas; antenas; 
de tipo convencional, con altura no 
tepir de 40 píes sobre el nivel del 
teío; ubicación de los equipos: Fú* 
fcsta de Aguardiente de Víctor P. Yuja, 
®*°ia Medina; Oficiaos del mismo 
** Y«ja en d  Barrio El Centro, Aví 
d* ltepúa y a bordo de un automóvil, 

ta el perímetro de la ciudad de 
Pedro Sola. Se advierte al intere- 
*1 pago de los derechos de ley 

ûwpwidieaUK.—Comuniqúese.
R. VlLLEDA. MOBM-US 

^DStrrruho de Estado en los Des- 
***** de Comunicaciones

se-
eni-

Aícardo
y Obra: 

Aldo vin A.

R E M A T E S

El in frascrito , Secretariodel Juz
gado ríe Letra*  U> de lo CivU, fiel 
lep ártem en tc  de Francisco M o n 
tón. al público en general y para 
oí efectos fie ey, hace saber; que 
n U audiencia que se celebrará en 

el b c a i que ocupa este Júzgalo , el 
lia  veintidós de febreio jJel corrien
te  *Bo, a  las nueva > .m edia de la 
ñafiaría, se rem ata rá  el inm ueble 
rígu io te : D js lote* de solar m arca
do* con Tos núm eros ocho y nueve 
le í bloque B, fie la Jo tif lc id ó a  Sao 
Roque, situado* a i E ste  de Teguol 
galp i, e n  el lugar llam ado el Ka- 
3arbadero ,qu« form an un  «alo cuer
eo, y m iden y 1 Im itan  así: al Norte, 
¡4 m etros, l im ita  con casa del Lie. 
F loren tino  A lvares C„ calle de por 
medio; al Sur, dieciocho m etros 
sesen ta  cen tím etro s , lim ita  con 
«ote 20 y 21 del B;oqu« B; a) Bate,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb'ico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a Jas diez y me
dia de ía mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “Un 
derecho o acción equivalente 
a Ja mitad dei siguiente te
rreno; Un lote de terreno cora 
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An. 
tomo de Oriente, de este de* 
p^rtamentó, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así; Al 
Norte, con terrenos de El Za 
morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y at Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que loa separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, Ib g* al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano, pasando por los mojoneB 
denominados C h a g ü i t e s  de 
Quiecamote, Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera;

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco] Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que'se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga. Mi
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado "El Río del Obis* 
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y  me
dia caballerías, limitando; al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; ah Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en e) terreno 
llamado Sitio de Mejfa, que 
tiene por límites; at Sur, terre
no de Animas; ai Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; ai Po
niente, terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el No m  
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados loa dere
chos en el inmueble descrito 
por el Perito nombrado al efec
to, en Ja cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y la 
media caballería en el sitio de 
Mejía, en la cantidad de tres 
mil doscientos lempiras, .
(L 3. 200.00). Las mejoras que

te3: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran- 
dul, camotea y yuca; acota* 
miento de la propiedad con 
■dambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
do?, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
ja?/ con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de Ja 
construcción tiene cimientos de 
Piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
ttn corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el
avalúo anterior. Segundo__
También se rematará, este In- 
muble; Derechos de tierra aue 
loa señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado ‘‘Las Se- 
govias ’ de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: a) Norte, terreno dej Río 
del Obispo y Agua Btenca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de MeJ- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a  
favor de ios Castillo Matute 
con eJ Ní> 91. Folios 114 ai 
119 de» Tomo 121 del R egiste 
de la Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega con 
el N9 92. Folios 114 al n b  del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en Ja 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L., 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total dei avalúo de les 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 116.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri
nos, a ta señora Micaela Vega 
v. de Ciare y a Cristina Vega 
v. de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á  n 
posturas que no cubran Jas 
dos terceras partes deí ava
lúo.—Tegucigalps. O, C., 19 
de enero de 1963.

Rulando Guaría PxtcoA, 
Arto.

el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con ei Np 34, Fo- se encuentran sobre el terreno
líos del 51 al 52 del Tomo cien- de El Obispo son las siguien

Del 23 E. al 14 F. 63.

El infrascrito, Secretario de! 
uzgado Primero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en ge-
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S o c ie d a d  C o n s t itu id a

Para tos efectos de lo dispuesto en el Articulo 380 y 
demás relativos del Código de Comercio, Be pone en cono
cimiento del público que ha quedado constituida la Socie
dad Anónima "Agencia Naviera Europea, S. A .”, con un 
capital de veinticinco mil lempiras, de este domicilio, so
ciedad que tendrá por objeto, entre otraB de bus activida
des: a) Establecer agentes para c u a l q u i e r  tipo de 
compañías y transportes, b) Establecer agentes portua
rios, corredores de barcos, gerentes de barcos para terce
ros, dueñOB de barcos, gerentes de bub propios barcos y 
corredores de Aduana, c) Agentes o representantes de 
compañías nacionales o extranjeras, para compra-venta 
de productos industriales elaborados o materias primas, 
d) Contratar servicios de estiba, bodega je, manejo de carga 
o cualquier operación similar, etc. El suscrito fue nombra
do Presidente del Consejo de Administración de la referida 
sociedad.—San Pedro Sula, 28 de enero de 1963.

DANIEL KEMP McINNIS
13 F. 63.

ncral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrara en este Juzgado, 
el día diecinueve ife febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación: Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
*1 Sur, propiedad de Alberto Re- 
eonco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des* 
crito se encuentra a nombre de 
la señora María de la Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle Ja seño
ra Mana de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por trátame de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do,—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veinti
cinco de lo* corrientes, a las 
drs de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles; a) Una 
rocola marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de 117 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo
delo ST-2836. serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambos en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
muebles se rematarán para 
con su producto hacer cumpli
do pago de cantidad de lempi
ras que la señora Narcisa Va
lladares, es en deberle al Beñor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras.—Teguci

galpa, D. C., 11 de febrero de 
1963.

E p a m in o n d a s  Q u KSADA R . ,
8 rio.

Del 12 al 22 F, 63.

REGISTRO DE MARGAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Secretaria de Economía y 
Hacienda.-En representación 
de la firma comercial Et Galli
to Industrial Ltda., una socie
dad domiciliada en San José 
Costa Rica, según el poder 
que se presenta simultánea 
mente en esta fecha con otra 
solicitud, muy respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

"  MENTA GALLITO
según el clisé y conforme «I 
adjunto certificado de registro | 
N9 25.589, inscrito el vein-! 
tiocho de noviembre de mil I 
novecientos sesenta y dos, en ¡ 
el Registro de Marcas de la 
República de Costa Rica, la 
que ampara, distingue y pro
tege pastillas y confites de 
distintos sabores, la que se 
aplica o fija a los artículos y 
productos, cajas y paquetes 
que los contienen, por medio 

¡ de impresiones, grabados, eti
quetas y en otras formas y 
modos generalmente usados 
en el comercio y en ta indus-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

n es en  e l diario oficial 
L A  G A C E TA , y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D.C , trein
ta  de enero de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Alberto 
Vidal h .” Lo que Be pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de febrero de 196 3 

Argentina M. de Chávez. 

13 y 23 F. y 5 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
c a —Supremo Poder Ejecuti 
vo. —Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la firma comercial El Gallito 
Industrial, Ltda., una sociedad 
domiciliada en San José, Costa 
Rica, según el poder que se 
acompaña, m u y  respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

GALLITO
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 15.243, inscrito el 28 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos, en el Regis
tro de Marcas de la República 
de Costa Rica, la que ampara, 
distingue y protege chocola
tes rellenos y sólidos, cacao en 
polvo, manteca de cacao, tu
rrones, confites, dulceB, cara
melos, pastillas de menta, y 
frutas, jaleas, conservas, ha
rinas, alimentos para aves y 
animales, café, maní, gomas, 
gelatinas, la que se aplica o 
fija a los artículos y productos, 
cajaB y paquetes que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas y en 
otraB formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., treinta de 
enero de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Alberto Vidal 
h.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de febreio de 1963.

AXGBNT1NA M . DB CH A TO

13 y 23 F. y 6 M. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compra Volita Compra Vonta Compra Vonta

Dólar .... ..L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal...... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.. C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DSiam lempiras

l ib r a  E sterlina .... ...............................  2 .80 5.60
Franco B e lg a  ...... ................................ 0.021 0.042
F ran co  F ran cés .... ...............................  0.2041 0.4082
Franco S u izo  ...... ...............................  0.2318 0.4636
M arco A lem án  ....................................  0 .2500 0.50
Florín ....................... ............................. .. 0.2791 0.5582
C orona S u e c a ...... ................................  0 .1939 0.3878
P e s e t a ..... ........... ................................  0.0168 0.0336
P eso  A rgentino ....................................  0.00685 0.01370
P eso  M exican o  .. ..............................  0 .08 0.16
Lira ........................... ................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., l l  de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMDO PINEDA,

rf erenciag

El in fra sc r ito . Secretario^ 
Juzgado 29 de Letras dsfeft 
vil del departamento de Fr* 
cisco Morazán, al público * 
general y para lo* efectos i  
ley, hace saber: queeite^ 
gado de Letras con fechad 
de febrero del año sneata 
dictó sentencia y declaró 
señora María Alicia 
Avila, como representante b 
gal de los menores ¿utaFni 
cisco Espinoza Cruz, 
Cruz Espinoza y ^osé 
Espinoza Cruz heredero* 4 
intestato de su difunto pfc, 
legítimo, José María Cnu, j 
tes co n ced e  la posesión «faj| 
va de dicha herencia, ein 94 
juicio de otrOB heredero* { 
igual o mejor dereeho.-Ttn 
cigalpa, D. C., 8 de febrero* 
1963. „  ^

E. QUBBapá L, 
Srjo.

13 F. 63.

El infrascrito, Secretario! 
Juzgado 19 de Letras dciá 
parlamento de Olancho, al ij 
líco en general y para los «i 
toa de ley, hace saber: qssM 
Juzgado, con fecha sehj&Ji 
brero del corriente afio, id 
sentencia declarandoJá) 1*  
don Juan Abel MuriHo Cn̂  
heredero testamentario 4ii 
difunto tío, don Cayetano Asi 
ta, y se le concedió la P*lN 
efectiva de la herencia i  
perjucio de otros hereésnii 
igual o mejor derecho.-4ií 
cal pe, 8 de febrero de 19681 ̂

Oscar R.
Srio. ^

13 F. 63.

El infrascrito, SecretvM 
Juzgado 19 de Letras Wl 
parta mentó de OlancbMi^ 
blico en genera), hace ri) 
que con fecha siete de á 
del corriente año, decltiá 
rederos testamentarios * 
señora Manuela Morillo 
MuriHo y a sus menores 
María Theresa MuriHo f  
rillo y Luz Concepción 
y MuriHo, de su difunta 
y padre, respectivamente 
fesor don Rafael MuriUs 
sin perjuicio de otros 
ros de igual o mejor 
Juticalpa, 8 de  feW* 
1963.

Oscar R* Con¿i*4l
Srio-

13 F. 63.

Nota \

a# »upHca a is* i -  a 
original»» pare 
¿A GACETA p w * * *  
hirió» coa toéa 
inaocba» ai 
to  •yáraenria»**
S* a ampo J

¿bono—'^ 3  

•a
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